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Buenos Aires,  25 de marzo de 2009   

 

 

Señor 

Administrador Federal de Ingresos  Públicos

Dr. Ricardo Echegaray

S          /           D
 

 

De nuestra mayor consideración:

 

 

                                                  Nos dirigimos a usted en nombre y representación de la Federación Argentina de Graduados en Ciencias Económicas, a efectos de hacerle conocer la preocupación manifestada por colegas miembros de todos los Colegios del país que integran nuestra entidad.

                                                  La Ley 26.476 y sus normas reglamentarias prevén un plazo de acogimiento por única vez, entre el 1º de marzo y el 31 de agosto de 2009. A su vez la R.G. (A.F.I.P.) 2530 estableció que las DJ correspondientes a los Impuestos a las Ganancias, a los Bienes Personales Personas Físicas y/o Sucesiones Indivisas, así como Ganancia Mínima Presunta de los contribuyentes individuales, para los meses de abril y mayo de 2009.
                                               
Se advierte que aquellos contribuyentes que regularicen su situación impositiva y/o previsional con posterioridad a las fechas establecidas en la R.G. 2.530, habrán confeccionado en muchas ocasiones sus DJ por el período fiscal 2008, en forma errónea.
                                                 
Además debiera tenerse en cuenta que en el régimen de la ley 26.476, aún restan aclarar diversas cuestiones, algunas de las cuales están siendo eficazmente interpretadas por el Organismo que usted dirige. Numerosos contribuyentes y profesionales se encuentran abocados a analizar la decisión de regularizar su situación fiscal adecuadamente.

                                                 
Es por todo lo expresado anteriormente que venimos a solicitar se arbitren, sin que se resienta la recaudación, las medidas tendientes a prorrogar los vencimientos detallados en el Anexo de la R.G. 2.530 correspondientes a los Impuestos a las Ganancias, a los Bienes Personales Personas Físicas y/o Sucesiones Indivisas y Ganancia Mínima Presunta de los contribuyentes individuales.

                                                Tenemos el firme convencimiento de que disposiciones de este tipo favorecen la recaudación y la exteriorización de la materia imponible, contribuyendo a mejorar la relación fisco-contribuyente incentivando el cumplimiento fiscal por parte de los administrados.

                                                Sin otro particular, al aguardo de una respuesta favorable, saludamos a usted muy atentamente.   
 
Dr. CPN Julio C. Yódice

                                                                              Presidente FAGCE
